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ORDEN de 2J de diciembre de 1984 por la que se
prorroga a la firma «Ulsor, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de p.erJeccionamiento activo para la
importación de divL'YSaS lnaterias y la exportación de
cocinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOs trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Vigor. Sociedad Anónima»-, solici-,
tando prórroga del régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias y la exportación de
cocinas, autorizado por. Decreto 1203/1967, de 11 de ml!.Yo
«<60Ietln Oficial del Estado» de 6 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuestO' por la
Dirección general de Exportación, ha resuelto:

, Primero.-Prorrogat por última vez hasta el 30 dejtnio de 19'85
el régimen de tráfico de perfeccionamiento.activo a la firma «Vigor,
Sociedad Anónima». con domicilio en Mondragón (Guipúzcoay, y
NIF F-200205Ii. .. .

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do·cu·
mentación aduanera de .exponación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefic~o fiscal, asi
como calidades, tipps (acabados. colores. especificaciones pánitula
res. formas de presentación), dimensiones y demás. características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que ell
cualquier caso deberán coincidir. respC(:tivamente. con las mercan
cías prcYÍamente importadas o que'en su compensación sO' impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuentá de'tal
declaración y de: las comprobaciones que esti~e conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisiQl\- o
analisis por el laboratorio Central de. Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. -' '

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 21 de diciembre de 19&4.-f. D.. el Dir~tor general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. , . ." - -.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente <?~den hasta ~u modificación.

Lo que c;:omunico a V. 1. J)<Ú"a su-conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 11 de febrero de 1985.

6QYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e.lmJ?Ortación.,

RESOLUClON de 25 de enero de 1985, de la Direc
ción General de Inspección Financiera y Tributar,ia. :~
sobre delegación de atribUciones en el Director general
de lnspecci(m Financiera y Tributaria.--

Establecida'la nueva estructura del Departamento'de EC'onomía'
y Haciend~ por Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre,-y por
Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, que estableció la
organización básica del Ministerio. modificada por Real Decreto
221/1984, de 8 de febrero. procede, por tazones de eficacia en' la ;
gestión administrativa, delegar en el Director general de Inspección'
Financiera y Tributaria determinadas atribuciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Régimen Juridico de
la Administración del Estado. '. ' .

En su -virtud. esta Secretaria de ~stado de Hacienda, previa
aprobación del Ministro de Economía y Hacienda, ha: tl!nido a bien
disponer. .

Primero.-Se' delegan en el Director general de Inspección,
Financiera y Tributaria las siguienles atribuciones:

. a) La autorización y disposición de los gastos ordinarios 'j de
todos los gastos incluidos en el Programa de Inversiones púbhcas.
que sean propios de la Dirección General de Inspección Financiera
y Tributaria, hasta d limite de 25.000.000 de pesetas.

b) Las facultades de contratación conferidas por el ordena
miento vigente a esta Secretaría de Estado de Hacienda. hasta el
límite fijado en el apartado anterior. ~ ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 5.0 del Real Decreto
2332/1984. de 14 de noviembre,

Este Ministerio. ha tenido a bien .disponer.

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se-' indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

2581 ORDEN de 11 de febrero de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importaci6n de cereales.

Segundo.-El ejercicio de las atribuci()nes delegadas en 'virtud de
la presente Resolución se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22.
23 y 36,3 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado de 26 de julio de 1957 y en los articulos 93,4 y 118 de la Ley
de Procedimiento Ad~inistrativo de 17 de julio <\e 1958.

Madrid, 25 de enero de 1985.-El Secretario de. Estado de
Hacienda, José, Borrell Fontelles.

. .

dólar USA 179,483 179,933'
dólar canadiense 134,272 134.608

. franco francés 18,058 18,104
libra esterlina 198,168 198,664
libra irlandesa , .¿ 171,676 . 172,106...........

I franéo' suizo -'.- 64,453 64.615 '. ,
100 franco> belga> .. ' .......... 274,881 275,56<} '.' :

1. marco alemán 55,107 55,245 ..
"

loo. liras italianas ...... l, , 8,970' 8,992'
1 florio holandEs 48,687 48,809
1 corona sueca 19,450 !<},499'
1 corona' danesa . ... , .-, .~ . 15,428 15,467
1_ corona noruegá .......... , .. ,.,. ~"-,, 19,177 " 19,225,
l, marco finlandés .... ':., ... '; , .. 26,435 .. 26,501,

100 chelines austriac~s' 784,352 786,316· ,1
100 escudos portugueses ......... 98,671 98,918

·100 yens japoneses ..... .'; .. : .. 68.799 . :6E,971

Cambios

Mercado de Divisas

.BANCO DE ESPAÑA

Vendedor',. ;. Comprador
Divisas convertible~

Cambios oficiales del dia 11 de febrero de 198:'

2583Producto Partida .
Pesetas Tm netaarancelaria

.

Centeno. 10.02.6 Contado: 10
Mes en curso: 10'
Marzo: 10 ,
Abril: 10

Cebada. 10.03.6 Contado: 1.333
Mes en curSa: 1.333.
Marzo: 1.440
Abril: 1.822

Avena. 10.04.6 Contado: 10
Mes en curso: 10
Marzo: 10
Abril: 10

Maiz. 1O.05.6.11 Contado: lo'.
Mes en curso: .10
Marzo: 10
Abrit 925 ,

Mijo. 10.07.6 Contado: 10- Mes en,curs9: ,Ij)
. Marw: 10. '.

Abril: 10 .-- <

l'

!0.07.c.nSorgo. Contado: 10 ,
Mes en curso: 10
Marzo: ~565 I
Abril: 2.8~1 ,;

Alpiste. 10.07.0.1 Contado: 10
, Mes en curso:. 10

Marzd: 10
Abril: 10


